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PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES DE ASESORÍA PARA EL 
FORTALECIMIENTO Y DESARROLLO DE LOS PROCESOS, PROCEDIMIENTOS O TRAMITES 
RELACIONADOS CON EL FUNCIONAMIENTO DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE GESTION 

HUMANA.  



 

 

I. INTRODUCCION 
 

La Constitución Política de Colombia señala en los artículos 209 y 211, que la función administrativa 
está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de 
igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la 
descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones, en aras de permitir a las 
entidades públicas asignar tareas, funciones y competencias en sus subalternos o en otras 
autoridades. 

Por su parte, el Plan de Desarrollo 2020 – 2023 “Soy Barranquilla”, en el artículo 21 “Política de 
Administración Pública Eficiente”, plantea la continuidad del desarrollo de estrategias para 
promocionar un modelo de gestión transparente, que oriente la actuación de los funcionarios 
basados en los principios éticos, que incremente la credibilidad y confianza de los ciudadanos y 
optimice la gestión pública hacia el logro de los objetivos institucionales.  

En cumplimiento con el Decreto Nacional 2482 de 2012, la Alcaldía Distrital de Barranquilla ha 
adoptado el Modelo de Planeación y Gestión – MIPG, el cual es un marco de referencia que 
promueve el comportamiento de los servidores públicos para generar transformaciones culturales 
tangibles alrededor de la gestión pública, que permitan recuperar y aumentar la confianza de la 
ciudadanía en las entidades públicas.  

Con el propósito de prestar un mejor el servicio, dar respuesta eficiente a las exigencias, necesidades 
de los ciudadanos y contar con herramientas económicas, físicas, recurso humano y tecnológicas, 
que busca integrar y armonizar todas las dependencias involucradas en generar mayor impacto 
social, que permita una atención integral a la población, así mismo fortalecer la Entidad con 
dependencias que permitan reaccionar ante los cambios generales que se presentan en el mundo.  

La Secretaría Distrital de Gestión Humana de la Alcaldía Distrital de Barranquilla, de conformidad 
con el artículo 67 del Decreto Acordal 0801 de 2020, tiene a su cargo dentro de otras funciones, las 
siguientes:  

1. Elaborar y ejecutar planes, programas y proyectos de gestión de talento humano de la 
Administración Central Distrital de acuerdo con el Modelo de Planeación y Gestión MIPG, 
al plan de desarrollo y a la normatividad vigente.  

2. Coordinar el ciclo del talento humano al servicio de la Administración Central Distrital de 
acuerdo a las políticas y parámetros normativos establecidos.  

3. Evaluar la gestión del talento humano de acuerdo con los indicadores y estrategias 
establecidas por la CNSC y demás normatividad vigente.  

4. Planear, organizar, dirigir, desarrollar y aplicar el sistema de seguridad y salud en el trabajo, 
con el fin de promover y proteger la salud de los trabajadores y/o contratistas y prevenir los 
accidentes y las enfermedades laborales en el marco de lo establecido en la normatividad 
vigente. 

5. Dirigir y coordinar Dirigir, coordinar, supervisar, controlar y evaluar la operación de los 
procesos que se ejecutan en la Oficina de Nómina y Prestaciones Sociales adscrita a la 
Secretaría, en lo relacionado con administración de las nóminas y las prestaciones sociales 
de los servidores públicos y pensionados, basados en las normas constitucionales y legales 
aplicables a cada caso. 



 

 

La Secretaría Distrital de Gestión Humana, comprometida con el logro de los objetivos señalados en 
el plan de desarrollo, ejecuta acciones para el activo más importante de la Alcaldía de Barranquilla, 
su talento humano, bajo los lineamientos del Modelo Integrado de Planeación y Gestión, que agregan 
valor al ciclo de vida del servidor público (ingreso, desarrollo y retiro) y orienta su trabajo hacia 
resultados efectivos encaminados hacia las prioridades estratégicas de la entidad.  
 
El Plan Estratégico de Talento Humano se encuentra enmarcado en la Política de Integridad 
planteada en el Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), que busca en cada servidor, la 
promesa de ejercer a cabalidad su labor frente al Estado, de tal manera que genere confianza, y que 
a través del desarrollo de sus funciones contribuya al logro de las metas institucionales. Así mismo, 
es necesario considerar en el Plan Estratégico del Talento Humano, los atributos de calidad que se 
deben tener en cuenta en el proceso de vinculación de los servidores de la Alcaldía Distrital, de 
acuerdo con los perfiles y competencias definidos para satisfacer las necesidades de los grupos de 
valor.  
 
Por lo anterior, y con el fin de garantizar el funcionamiento óptimo de esta dependencia, la Secretaría 
de Gestión Humana requiere los servicios de un profesional en Contaduría pública con 
conocimientos especializados y con experiencia en el ejercicio de su profesión que asesore y 
coordine el desarrollo de actividades en la dependencia.  
 
La Secretaria de Gestión Humana ha certificado que no existe el recurso humano suficiente en la 
planta de personal que cuente con la idoneidad y experiencia que le permitan cumplir con este tipo 
de actividades, es necesario la contratación directa de una persona con el conocimiento y la 
experiencia necesaria para prestar sus servicios profesionales con las competencias, para 
desarrollar las actividades, y así lograr el fortalecimiento institucional, mejorar la gestión y la calidad 
de los servicios que brinda a su interior, la Secretaría de Gestión Humana a sus servidores. 
 
Así mismo, el Manual de Contratación del Distrito de Barranquilla, dispone que la planeación y 
documentación de la contratación deben ser elaborados por la Secretaría o dependencia a cargo de 
la necesidad a contratar. 
 
El servicio a prestar cuenta con el código UNSPC presentado a continuación:  
 

ÍTEM Clasificación UNSPSC Clase 

1 80111600 Servicios de Personal Temporal 

 
II. ANALISIS DEL MERCADO 

 
Indicadores de mercado laboral mes y trimestre móvil, total nacional y total 13 ciudades y 
áreas metropolitanas.  
Total nacional mensual 
Para el mes de marzo de 2023, la tasa de desempleo del total nacional fue 10,0%, lo que representó 
una reducción de 2,1 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2022 (12,1%). La tasa global 
de participación se ubicó en 64,3%, mientras que en marzo de 2022 fue 63,5%. Finalmente, la tasa 
de ocupación fue 57,9%, lo que representó un aumento de 2,1 puntos porcentuales respecto al 
mismo mes de 2022 (55,8%).1. 

 
1  https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ech/ech/bol_empleo_mar_23.pdf  



 

 

 

 
 
Total 13 ciudades y áreas metropolitanas mensual. 
 
En marzo de 2023, la tasa de desempleo en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas fue 
10,5%, lo que representó una reducción de 2,2 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2022 
(12,6%). La tasa global de participación se ubicó en 66,8%, mientras que en marzo de 2022 fue 
66,0%. Finalmente, la tasa de ocupación fue 59,8%, lo que representó un aumento de 2,1 puntos 
porcentuales respecto al mismo mes de 2022 (57,7%)2. 
 

 
Total nacional trimestre 
 
En el total nacional, la tasa de desempleo del trimestre enero - marzo de 2023 fue 11,7%, lo que 
representó una disminución de 1,5 puntos porcentuales respecto al trimestre enero - marzo de 2022 
(13,2%). La tasa global de participación se ubicó en 63,8%, mientras que en el trimestre enero – 
marzo de 2022 fue 63,4%. Finalmente, la tasa de ocupación fue 56,4%, lo que representó un 
aumento de 1,3 puntos porcentuales respecto al trimestre enero - marzo de 2022 (55,0%)3. 
 

 
2 https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ech/ech/bol_empleo_mar_23.pdf  
3 https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ech/ech/bol_empleo_mar_23.pdf  



 

 

 
 
 
 
POBLACIÓN OCUPADA SEGÚN RAMA DE ACTIVIDAD 
 
En el mes de marzo de 2023, el número de personas ocupadas en el total nacional fue 22.794 miles 
de personas. Las ramas que más aportaron positivamente a la variación de la población ocupada 
fueron Actividades profesionales, científicas, técnicas y servicios administrativos (1,2 puntos 
porcentuales); seguido de Alojamiento y servicios de comida (0,9 puntos porcentuales) y 
Administración pública y defensa, educación y atención de la salud humana (0,9 puntos 
porcentuales)4. 

 
 
 
Población ocupada según posición ocupacional  
En marzo de 2023, Trabajador por cuenta propia, Obrero, empleado particular; y Trabajador familiar 
sin remuneración fueron las posiciones ocupacionales que más aportaron positivamente a la 

 
4 https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ech/ech/bol_empleo_mar_23.pdf  



 

 

variación de los ocupados en el total nacional con 2,5, 1,8 y 0,5 puntos porcentuales, 
respectivamente5. 
 

 
 
Población fuera de la fuerza laboral según tipo de actividad  
Total nacional  
Para marzo de 2023, la población fuera de la fuerza laboral fue 14.045 miles de personas en el total 
nacional. Esta población se concentró principalmente en Oficios del hogar (56,0%), y Estudiando 
(24,3%)6. 
 

 
 
Ranking de ciudades según tasa de desempleo  
Para el trimestre enero – marzo 2023, de las 23 ciudades y áreas metropolitanas, las que presentaron 
mayores tasas de desempleo fueron: Quibdó (29,7%), Ibagué (19,2%) y Riohacha (17,4%). Las 
ciudades con menor tasa de desempleo fueron: Santa Marta (9,6%), Medellín A.M. (10,1%), y Pereira 
A.M. (10,2%).7. 
 

 
5 https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ech/ech/bol_empleo_mar_23.pdf  
6 https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ech/ech/bol_empleo_mar_23.pdf  
7 https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ech/ech/bol_empleo_mar_23.pdf  



 

 

 

 
 

Las variables económicas que afectan el sector se encuentran referidas a la variación del salario 
mínimo – SMMLV, el índice de precios al consumidor – IPC y la tasa Representativa del Mercado 
Cambiario TRM.  
 
 
SALARIO MÍNIMO 
 
Se entiende por sueldo y salario la retribución fija u ordinaria que el personal (permanente o 
contratado directamente por el establecimiento) percibe como pago por los servicios prestados 
durante el periodo al que se refiere la información, antes de deducir los descuentos por retención en 
la fuente, seguro social, sindicato, fondo de empleados y similares, etc8 
 
En Colombia los salarios de cada sector se determinan mediante la interacción entre oferta y 
demanda laboral. Sin embargo, existe un salario mínimo que se utiliza como referencia salarial y 
base para determinar auxilios, pagos mínimos para cotizar a seguridad social y otros. Al final de cada 
año se instala una Mesa de Concertación Laboral tripartita para acordar el salario mínimo mensual 
que tendrá vigencia el año inmediatamente siguiente. En esta negociación participa la Comisión 
Permanente de Concertación de Políticas Salariales y Laborales, conformada por representantes del 
Gobierno nacional, las centrales de trabajadores y dirigentes gremiales. Tanto trabajadores como 
empleadores proponen una cifra de ajuste teniendo en cuenta como parámetros la meta de inflación 
del siguiente año fijada por la Junta del Banco de la República, la Productividad Total de los Factores, 
la Contribución de los Salarios al Ingreso Nacional, el incremento del Producto Interno Bruto (PIB) y 
el Índice de Precios al Consumidor (IPC). En caso de no lograr un consenso entre las partes, el 
Gobierno nacional fijará el salario mínimo mediante decreto, teniendo en cuenta los mismos 
parámetros9 
 

 
8 https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ech/ech/bol_empleo_feb_23.pdf  
9 https://www.banrep.gov.co/es/estadisticas/salarios#_ftn1  



 

 

 
 
Notas: desde el 1 de julio de 1984 se unificó el salario mínimo para todos los sectores de la economía. En los 
años en que se decretó el salario mínimo diario, este se multiplica por 30 días y se redondea a la unidad para 
determinar el valor mensual. Cuando se decretó el salario mínimo mensual, se divide por 30 y se redondea a 
dos decimales para obtener el salario diario. 
 
ÍNDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR – IPC Abril 2023 
Fuente: https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ipc/bol_ipc_abr23.pdf (5 de mayo de 
2023)  
 
IPC Variaciones Total Nacional Abril 2022 - 2023 
 



 

 

 
Comportamiento de la variación anual del IPC según divisiones y subclases  
Variación y contribución anual por divisiones de gasto 
 
En abril de 2023 en comparación con marzo de 2023, la variación de las subclases que más 
aportaron al índice total fueron: arriendo imputado (0,86%), combustibles para vehículos (3,37%), 
arriendo efectivo (0,93%), comidas en establecimientos de servicio a la mesa y autoservicio (1,09%), 
suministro de agua (3,10%), electricidad (1,69%), servicios relacionados con la copropiedad (2,95%), 
vehículo particular nuevo o usado (0,98%), comidas preparadas fuera del hogar para consumo 
inmediato, en establecimientos de servicio a la mesa y autoservicio (0,98%) y transporte urbano 
(0,45%). Las subclases con los mayores aportes negativos a la variación fueron: papas (-8,75%), 
frutas frescas (-3,42%), cebolla (-10,70%), tomate (-13,20%) y gas (-1,59%). 10. 

 
 
Comportamiento de la variación año corrido del IPC según divisiones y subclases  
Variación y contribución año corrido por divisiones de gasto  
En lo corrido del año, (enero - abril), siete divisiones se ubicaron por encima del promedio nacional 
(5,38%): Transporte (8,88%), Educación (8,87%), Restaurantes y hoteles (7,38%), Muebles, 
artículos para el hogar y para la conservación ordinaria del hogar (7,03%), Bienes y servicios diversos 
(6,58%), Bebidas alcohólicas y tabaco (5,61%) y, por último, Salud (5,44%). El resto de las divisiones 
se ubicaron por debajo del promedio: Alimentos y bebidas no alcohólicas (4,97%), Recreación y 
cultura (3,83%), Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles (3,65%), Prendas de vestir 
y calzado (2,64%) y por último, Información y comunicación (0,08%)11. 

 
10 https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ipc/bol_ipc_abr23.pdf  
11 https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ipc/bol_ipc_abr23.pdf  



 

 

 
 
Los mayores aportes a la variación en lo corrido del año (enero - abril), se ubicaron en las divisiones 
de Transporte, Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles, Alimentos y bebidas no 
alcohólicas, Restaurantes y hoteles y Bienes y servicios diversos, las cuales en conjunto 
contribuyeron con 4,36 puntos porcentuales a la variación total. 12. 

Variación y contribución anual por divisiones de gasto  

En el mes de abril de 2023, el IPC registró una variación de 12,82% en comparación con abril de 
2022. En el último año, las divisiones Restaurantes y hoteles (18,60%), Alimentos y bebidas no 
alcohólicas (18,47%), Transporte (16,75%), Muebles, artículos para el hogar y para la conservación 
ordinaria del hogar (15,97%) y, por último, Bienes y servicios diversos (15,26%) se ubicaron por 
encima del promedio nacional (12,82%). Entre tanto, las divisiones Salud (11,05%), Bebidas 
alcohólicas y tabaco (11,05%), Educación (10,10%), Recreación y cultura (9,62%), Alojamiento, 
agua, electricidad, gas y otros combustibles (8,03%), Prendas de vestir y calzado (7,17%) y, por 
último, Información y comunicación (0,21%) se ubicaron por debajo del promedio nacional. 13. 

 

 
 

 
12 https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ipc/bol_ipc_abr23.pdf  
13 https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ipc/bol_ipc_abr23.pdf  



 

 

Variación anual de los ingresos nominales y contribución por tipo de ingresos, según 
subsector de servicios (febrero 2023 / febrero 2022) 

En febrero de 2023, diecisiete de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación 
positiva en los ingresos totales, en comparación con febrero de 202214. 

 

 
 
 
Variación anual del personal ocupado total y contribución por tipo de contratación, según 
subsector de servicios (febrero 2023 / febrero 2022) 

En febrero de 2023, trece de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva 
en el personal ocupado total, en comparación con febrero de 202215. 

 
14 https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ems/bol_ems_febrero_2023.pdf  
15 https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ems/bol_ems_febrero_2023.pdf  



 

 

 
 

III. TÉCNICO 

 
Para cumplir con el objeto PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES DE ASESORÍA PARA 
EL FORTALECIMIENTO Y DESARROLLO DE LOS PROCESOS, PROCEDIMIENTOS O 
TRAMITES RELACIONADOS CON EL FUNCIONAMIENTO DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE 
GESTION HUMANA. 
 
Se busca satisfacer la necesidad de la Secretaría de Gestión Humana para cumplir con las funciones 
descritas en el Decreto Acordal 0801 de 2020 y así fortalecer la administración del talento humano, 
mediante actividades de selección, capacitación, compensación, bienestar, evaluación y 
desvinculación de acuerdo a la normatividad vigente y a los procedimientos establecidos, 
contribuyendo permanentemente a la mejora de competencias y el ambiente de trabajo con personal 
competente para el desarrollo y cumplimiento de los objetivos institucionales. 
 
Experiencia: Título profesional en Contaduría Pública con veinte (20) meses de experiencia en el 
ejercicio de su profesión. 
 



 

 

OBLIGACIONES GENERALES: 

1. Cumplir con las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral durante la ejecución 
del contrato. 

2.  Mantener actualizados todos sus documentos en el Distrito, especialmente el RUT. En caso 
de algún cambio en su situación tributaria deberá presentar un nuevo RUT al área de cuentas 
de la Secretaria General del Distrito y/o a la Oficina de Contabilidad de la Secretaria Distrital 
de Hacienda.  

3. Indicar al momento de presentar la propuesta si es o no responsable del IVA.  
4. Mantener actualizada la hoja de Vida y la Declaración de bienes y rentas en el Sigep. 
5. Realizarse el Examen Médico Ocupacional de conformidad con el Decreto 1072 de 2015 y 

mantenerlo vigente durante la ejecución del contrato.  
6.  Afiliarse al Sistema de Riesgos Laborales. 
7. Asistir a las reuniones presenciales o virtuales que sean programadas.  
8. Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del contrato. 
9. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o 

con ocasión del contrato.  
10.  Responder y hacer uso de los bienes que le sean asignados para el desarrollo de sus 

obligaciones y hacer entrega de los mismos en el estado en que los recibió, salvo su 
deterioro normal, o daños ocasionados por caso fortuito o fuerza mayor.  

11.  Presentar al supervisor el del contrato un informe mensual sobre las actividades realizadas 
durante la ejecución del contrato.  

12.  Prestar los servicios en los términos y condiciones establecidas y formuladas en la 
propuesta y requeridas por el Distrito.  

13. Efectuar el cargue de los documentos precontractuales a su cargo en la plataforma SECOP 
II.  

14. Contar con las herramientas necesarias para la prestación del servicio.  
15. Cumplir de buena fe el objeto del contrato.  
16. Asumir los gastos y riesgos que implica el desarrollo del contrato bajo su propia 

responsabilidad. 
 
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 
 

1. Realizar seguimiento a la liquidación de sentencias judiciales donde el Distrito de 
Barraquilla resulte condenado.  
 

2. Ejecutar el proceso de liquidación de las nóminas, por concepto de pago de salarios, 
seguridad social, parafiscales, prestaciones sociales de los funcionarios de la 
administración central distrital. 

 
3. Reportar las novedades y conciliar mensualmente los pagos de seguridad social y 

aportes parafiscales de los funcionarios de la Administración Central Distrital, con 
los diferentes EPS, Fondos de Pensiones y Cesantías, Administradoras de Riesgos 
laborales y Cajas de Compensación, según definido en los procesos, 
procedimientos y demás normativa vigente. 

 



 

 

4. Revisar la liquidación de las mesadas pensionales, aportes a salud, fondo de 
solidaridad, primas, entre otros conceptos, de los pensionados a cargo del Distrito, 
aplicando las novedades derivadas de las diferentes situaciones administrativas, 
según lo establecido en la normatividad vigente. 

 
5. Realizar seguimiento y control de los asuntos y actividades que le sean asignadas. 

 
IV. ANALISIS ECONOMICO 

El valor estimado del futuro contrato es de VEINTIÚN MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS M/L ($21.750.000), incluidos todos los tributos que se generen con ocasión a la celebración, 
ejecución y liquidación del contrato  
 
Conforme a lo señalado en el Articulo 2 numeral 4 Literal h de la Ley 1150 del 2007 y Decreto 1082 
de 2015 Artículo 2.2.1.2.1.4.9. Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 
gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas 
personas naturales. Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación 
directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o 
jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal 
verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este 
caso, no es necesario que la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el 
ordenador del gasto debe dejar constancia escrita. 
 
El plazo para la ejecución del contrato será de cinco (5) meses, contados a partir de la fecha en que 
se cumplan los requisitos de perfeccionamiento y ejecución dispuestos en el artículo 41 de la Ley 80 
de 1993. 
 
Para constancia se firma en Barranquilla en el mes de mayo del 2023. 
Código asignado: 8419 
 
 
 
 
 
LICETH P. MARTINEZ T.    
Asesor Externo   
Secretaría General del Distrito 
 


